
 

 

1. INFORMACION GENERAL 

 

La empresa VAOX GROUP COLOMBIA S.A.S con Nit. 901.017.204-9, con domicilio 

principal en la ciudad de Cúcuta en la Avenida 11 No. 1N-31 Barrio Quinta Oriental, inscrito 

en la Cámara de Comercio de Cúcuta el día 11 de octubre de 2016 bajo el número 303478. 

El objeto social es importación, exportación, transporte, distribución y comercialización de 

partes, piezas, repuestos y accesorios para motocicletas. 

Durante el año 2024, la Sociedad fue admitida a un proceso de reorganización empresarial 

en los términos de la Ley 1116 de 2006, mediante radicado N° 2024-06-006948 por la 

Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Bucaramanga, con el propósito 

de atender su situación financiera y procurar la continuidad del negocio. 

Negocio en Marcha 

Durante el año 2025, la Sociedad continuó presentando un deterioro significativo en su 

situación financiera, evidenciado principalmente en la disminución de sus ingresos en un 

51%, la reducción de inventarios en un 41% y el reconocimiento de una pérdida del ejercicio 

por valor de $659 millones, superior a la registrada en el periodo anterior, y la consecuente 

disminución significativa de su patrimonio. 

A la fecha de emisión de los presentes estados financieros, el proceso de reorganización 

no ha avanzado a la etapa de negociación con acreedores, manteniéndose la Sociedad en 

fase preliminar, lo cual limita la implementación de acuerdos que contribuyan a la 

estabilización de su estructura financiera. 

Estas condiciones generan incertidumbre material sobre la capacidad de la Sociedad para 

continuar como empresa en funcionamiento. 

No obstante, la administración se encuentra evaluando alternativas orientadas a mejorar la 

liquidez y la sostenibilidad del negocio, incluyendo la optimización de costos, fortalecimiento 

de ingresos y la continuidad del proceso de reorganización.  

Los estados financieros han sido preparados bajo el principio de negocio en marcha, 

considerando que la Sociedad podrá continuar con sus operaciones en el futuro previsible, 

sujeto a la materialización de las medidas adoptadas por la administración. 

 

2. BASES DE PRESENTACION 

 2.1 Declaración de cumplimiento y autorización de los estados financieros. 

Las Normas Internacionales de información Financiera (NIIF) han sido adoptadas en 

Colombia por el periodo que inicia el 01 de enero de 2015, en conformidad con la ley 1314 

de 2009, el Decreto regulatoria 2784 de diciembre 2012, Decretos 3023,3024 del 2013 y el 

decreto 2496 de diciembre 23 de 2015. 



 

Los Estados Financieros de la empresa han sido preparados de acuerdo con normas de 

contabilidad e información financiera aceptadas en Colombia y sus correspondientes 

interpretaciones (CINIIF), marco de referencia conceptual, los fundamentos de conclusión 

y las guías de aplicación autorizadas y emitidas por el International Accounting Standards 

Board (IASB). 

 

2.2 Bases de Medición 

Medición de los elementos de los Estados Financieros: Las bases de medición, o 

determinación de los importes monetarios en los que se reconocen los elementos de los 

Estados Financieros son: 

a) Costo Histórico (o Costo de adquisición): los activos son registrados por el importe de 

efectivo y otras partidas que representen obligaciones, o por el valor razonable de la 

contrapartida entregada a cambio en el momento de su adquisición; los pasivos son 

registrados por el valor del producto recibido a cambio de incurrir en una obligación, o, en 

algunas circunstancias, por los importes de efectivo y otras partidas equivalentes que se 

espera pagar para satisfacer la obligación, en el curso normal de la operación.  

b) Costo Corriente: los activos se registran por el importe en efectivo y otras partidas 

equivalentes al efectivo que debería pagarse si se adquiriese en la actualidad el mismo 

activo u otro equivalente; los pasivos se registran por el importe, sin descontar, de efectivo 

u otras partidas equivalentes al efectivo que se requería para liquidar el pasivo en el 

momento presente. 

c) Valor Realizable: los activos son registrados por el importe en efectivo y otras partidas 

equivalentes al efectivo que podrían ser obtenidas, en el momento presente mediante la 

venta normal (no forzada) del activo; los pasivos se registran por sus valores de liquidación, 

es decir, por los importes, sin descontar, de efectivo u otros equivalentes al efectivo, que se 

espera utilizar en el pago de las obligaciones.  

d) Valor Presente: los activos se registran al valor presente descontando las entradas de 

efectivo netas que se espera genere la partida en el curso normal de la operación; los 

pasivos se registran al valor presente, descontando las salidas netas de efectivo que se 

espera necesitar para pagar el pasivo, en el curso normal de las operaciones. 

En las Normas Internacionales de Información Financiera también se cita como forma de 

medición el Valor Razonable, que significa el precio por el que puede ser adquirido un activo 

o pagado un pasivo, entre partes interesadas, debidamente informadas, en una transacción 

en condiciones de libre competencia. El valor razonable es preferiblemente calculado por 

referencia a un mercado activo fiable; el precio de cotización en un mercado activo es la 

mejor referencia del valor razonable. 

 

2.3 Presentación de los Estados Financieros 

Los estados Financieros se presentan teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 



 

 

Estado de Situación Financiera 

Los activos y pasivos se clasifican en función de sus vencimientos entre corrientes que son 

aquellos con vencimientos igual o inferior a 12 meses y no corrientes que tienen un 

vencimiento superior a 12 meses. 

 

Estado de Resultado Integral 

Se presentan un solo estado según la sección 3 de NIIF para PYMES “Presentación de 

Estados Financieros” donde se clasifican el resultado del ejercicio y otro resultado integral. 

Así mismo, el Estado de Resultados se presenta por función de los gastos o de los costos 

de venta (NIIF 5). Presenta las partidas de acuerdo con su función como parte del costo de 

las ventas, o por los costos de actividades de distribución o administración. 

 

Estado de Flujo de Efectivo 

Se presenta por el método indirecto, según el cual se comienza presentando, la pérdida o 
ganancia en términos netos, cifra que se corrige luego por los efectos de las transacciones 
no monetarias, por todo tipo de partidas de pago diferido y devengos que son la causa de 
cobros y pagos en el pasado o en el futuro, así como el de las partidas de pérdidas o 
ganancias asociadas con flujo de efectivo de actividades clasificadas como de inversión o 
financiación. 
 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Se presenta el resultado del periodo, para cada componente del patrimonio los efectos de 
la aplicación de la sección 10 políticas contables, estimaciones y errores y una conciliación 
entre los valores en libros al comienzo y final de cada periodo. 
 

Notas a los Estados Financieros 

Se informará adicionalmente las bases de preparación y políticas contables de las partidas 

presentadas en los Estados Financieros mencionados anteriormente e información 

relevante para la compresión de cualquiera de ellos. 

 

2.4 Moneda Funcional y de Presentación 

Las partidas incluidas en los presente Estados Financieros separados de la empresa se 

valoran y presentan utilizando la moneda del entorno económico principal en la que se 

opera “pesos colombianos”, la cual es la moneda funcional y de presentación de la empresa. 

 



 

2.5 Transacciones en moneda extranjera 

Al preparar los Estados Financieros de la sociedad, las transacciones en moneda distinta a 

la moneda funcional de la empresa son registradas utilizando el tipo de cambio vigente en 

la fecha en que se efectúan las operaciones.  Activos y Pasivos monetarios en moneda 

extranjera son convertidos a la moneda funcional usando la tasa de cambio de la fecha de 

corte del Estado de Situación Financiera.  Las partidas o ganancias que resulten en el 

proceso de conversión son incluidas en el estado de resultados. 

 

2.6 Materialidad 

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión o expresión 

inadecuada, puede influir en decisiones que llevan a cabo los usuarios sobre la base de la 

información financiera de una entidad en forma específica. La Presentación de los hechos 

económicos se hace de acuerdo con su importancia relativa o materialidad. 

Para efectos de revelación, una transacción, hecho u operación es material cuando, debido 

a su cuantía o naturaleza, su conocimiento o desconocimiento, considerando las 

circunstancias que lo rodean, inciden en las decisiones que puedan tomar o en las 

evaluaciones que puedan realizar los usuarios de la información Contable y Financiera. 

En la preparación y presentación de los Estados Financieros, la materialidad de la cuantía 

se determinó con relación, entre otros, al activo total, al activo corriente y no corriente, al 

pasivo total, al pasivo corriente y no corriente, al patrimonio o a los Resultados del Ejercicio, 

según corresponda. 

 

3. POLITICAS CONTABLES 

Las principales políticas contables que se indican a continuación se han aplicado 

consistentemente para todos los periodos presentados. 

 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

Los equivalentes de efectivo se definen como inversiones a corto plazo, de gran liquidez, 

fácilmente convertibles en un monto conocido de efectivo y sujetos a riesgos poco 

importantes de cambios en su valor. Además, se mantienen con la intención de cumplir con 

necesidades de efectivo de corto plazo. 

El efectivo y el equivalente al efectivo incluyen el efectivo en caja, cuentas bancarias 

corrientes y de ahorro, los depósitos a la vista y fondos especiales. 

Tanto en el conocimiento y medición inicial como en la medición posterior, el valor asignado 

para las cuentas de efectivo y sus equivalentes constituyen el valor nominal. 



 

Las consignaciones que aparecen en los extractos bancarios, que no hayan sido 
registrados en la cuenta de bancos, sin considerar su antigüedad, tendrán el siguiente 
tratamiento:  
 
Cuando sea impracticable identificar la causal de la consignación, se reconocerá como un 
pasivo en la partida “Acreedores Comerciales y Otras Cuentas por Pagar”, clasificada como 
pasivo corriente en la subpartida “consignaciones sin identificar” y se revelará en las notas 
que los pasivos por consignaciones recibidas sin identificar pueden no representar 
obligaciones para la Empresa y que, en realidad, pueden ser menores valores de las 
cuentas por cobrar o ingresos por ventas del periodo. Además se revelarán las razones por 
las cuales se considera impracticable identificar los terceros y/o los conceptos por valores 
recibidos.  
 
Las notas débito en el extracto bancario, originadas por cheques devueltos, y que no hayan 
sido contabilizadas, se deberán reconocer como menor valor del saldo contable en bancos. 
La contrapartida débito se reconocerá en la partida “Deudores Comerciales y Otras Cuentas 
por Cobrar”, clasificada como activo corriente, en la subpartida “cheques devueltos”. Estas 
cuentas por cobrar deberán ser conciliadas por lo menos mensualmente con el objeto de 
reconocer los deterioros de valor si a ello hubiere lugar.  
 
No se cancelarán o disminuirán las cuentas por cobrar cuando se reciban cheques 
posfechados, sean estos confirmados o no. Solo se podrá contabilizar como mayor valor 
de la caja, valores consistentes en monedas, billetes y cheques de gerencia. Los cheques 
posfechados y otros medios de pago recibidos se reconocerán como mayor valor del 
efectivo en caja, hasta tanto sea recibido el efectivo o equivalentes.  
 
No se cancelarán o disminuirán los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
cuando se reciban consignaciones con el sello del banco, salvo que se haya confirmado 
que los valores han sido efectivamente abonados, según sea reportado en un extracto 
bancario físico o electrónico.  
 
Los cheques girados y no cobrados al 31 de diciembre de cada año, se deberán 

reconocer como mayor valor del saldo contable de bancos (mediante la anulación de los 

mismos), en el caso que estos no hayan sido reclamados por sus beneficiarios. 

VAOX GROUP COLOMBIA S.A.S., realizará los acuerdos que considere pertinentes con 

las entidades financieras, con el fin de lograr que todos los pagos recibidos a nombre o a 

favor de la empresa se identifique el tercero del cual se reciben los depósitos. 

La gestión de gerencia hará seguimiento a los saldos pendientes de abonar a favor de 
VAOX GROUP COLOMBIA S.A.S., además verificar que se de orden de no pago a los 
cheques emitidos con más de seis (6) meses de antigüedad y que no fueron cobrados por 
sus beneficiarios.  
 
Otras diferencias originadas en las conciliaciones bancarias se reconocerán de conformidad 
con los anteriores criterios, procurando en todo caso el cumplimiento del objetivo de esta 
política contable consistente en mantener el saldo reflejado en los extractos de bancos.  
 

3.2 Cuentas por cobrar 



 

Las cuentas por cobrar son activos financieros con pagos fijos o determinables, que no 

cotizan en un mercado activo, se clasifican en activos corrientes. 

El alcance de esta política aplica a las cuentas por cobrar originadas en el desarrollo del 

objeto social de la empresa: 

a) Cuentas por cobrar por la actividad principal. 

b) Cuentas por cobrar por otras actividades. 

c) Cuentas por cobrar empleados 

d) Otras cuentas por cobrar 

Esta política contable no aplica para las cuentas por cobrar o anticipos correspondientes al 

pago de impuestos, debido a que se mencionan en la política contable para los impuestos. 

La empresa reconoce una cuenta por cobrar cuando se conviertan en la parte obligada 

según las cláusulas contractuales del deudor y en las cuentas por cobrar a empleados en 

el momento de desembolso o hecho económico, se medirán por el costo de la transacción. 

Se dará de baja una cuenta por cobrar cuando está esté cancelada en su totalidad, y cuando 

el gerente determine luego de análisis pertinente que se considera irrecuperable. 

 

 

 

 

 

3.3 Inventarios 

Los inventarios se medirán al costo o al valor neto realizable, según cual sea menor, 
aplicando para su manejo, el costo promedio. Representan bienes corporales destinados a 
la venta en el curso normal de la sociedad, se mantienen saldos permanentes por unidades 
y costos de las existencias ya que las entradas se cargan al inventario y las salidas se 
descargan de estos con cargo al costo de venta. 
Los inventarios serán medidos inicialmente por su costo de adquisición, el cual incluye: 

✓ Precio de adquisición. 

✓ Aranceles e impuestos no recuperables. 

✓ Costos atribuibles a la ubicación del activo (seguros, fletes). 

✓ Costos relacionados con almacenamiento. 

✓ Costos legales y trámites aduaneros cuando sea importados. 

Cuando se adquieran inventarios con pago aplazado o créditos, la tasa de financiación 

pactada se reconocerá como gasto de interés a lo largo del periodo financiado. 

 

 

3.4 Propiedad planta y equipo 



 

La propiedad planta y equipo de uso propio incluye los activos, en propiedad o en régimen 

de arrendamiento financiero, que se usan en la prestación del servicio o en el proceso 

administrativo y que se espera utilizar por más de un periodo. 

Estos activos se dividen en las siguientes categorías: 

• Terrenos 

• Construcciones y edificaciones 

• Maquinaria y equipo 

• Equipo de oficina 

• Equipo de computación y comunicación 

• Flota y equipo de transporte 

La empresa reconocerá los activos que cumplan con las siguientes características: 

• Que sea un activo tangible controlado por la empresa. 

• Que haya seguridad que el activo generara beneficios económicos futuros o se 

utilicen para fines administrativos. 

• Que vaya a ser utilizados por más de un periodo. 

El costo inicial de estos activos comprende el valor de compra del activo más todos los 
costos necesarios para poner el activo en condiciones de uso menos los descuentos y 
rebajas realizados por el proveedor y el valor de los impuestos no recuperables. 
 
La sociedad mide la propiedad, planta y equipo de la siguiente manera: 
Método del costo  
 

• Costo del activo 

• (-) depreciación acumulada 

• (-) valores acumulados por perdidas de deterioros 
 
Este modelo aplica para los grupos muebles y enseres, equipo de oficina, equipo de 
transporte, equipo de cómputo y comunicaciones y maquinaria y equipo. 
 
Método del costo revaluado 

• Costo del activo 

• (-) depreciación acumulada 

• (-) valores acumulados por perdidas de deterioros 

• (+) ajuste por revaluación 

Este modelo aplica para los terrenos y construcciones y edificaciones. 

A continuación, se detalla las vidas útiles asignadas a cada clase de rubro contable de 

propiedad planta y equipo: 

Tipo de Activo Vida útil años 

Equipo de Transporte 20 años 

Equipo de oficina 10 años 

Equipo de cómputo y comunicación 5 años 



 

Terrenos No aplica 

Construcciones y edificaciones 45 años 

Maquinaria y equipo 10 años 

 

Los activos fijos que no sufrieron avalúo técnico quedaran con el mismo tratamiento en 

cuanto a vida útil, mientras que aquellos que tuvieron avalúo su vida útil y depreciación será 

establecida en la política empezando a depreciar a partir de cero. 

La depreciación de un activo comenzara cuando esté disponible para su uso, es decir 

cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para ser capaces de 

operar de la forma prevista por la gerencia. 

La empresa utilizara el método de línea recta para depreciar su propiedad planta y equipo. 

El método de depreciación se revisará, como mínimo, al término de cada periodo anual y, 

si las expectativas difieren los cambios se contabilizarán como un cambio de una estimación 

contable. 

 

La empresa debe utilizar los siguientes valores residuales cuando se calcula los importes 
depreciables de los activos: 
 

Tipo de Activo Valor Residual 

Equipo de Transporte 5% 

Equipo de oficina 0% 

Equipo de cómputo y comunicación 0% 

Construcciones y edificaciones 5% 

Maquinaria y equipo 0% 

 

El valor residual deberá ser revisado al final de cada periodo contable por personas internas 
o externas que conozcan las condiciones técnicas del activo, de tener diferencias 
significativas se tratará como un cambio en la estimación contable de acuerdo con la 
sección 17 de NIIF para PYMES y se reconocerá prospectivamente. 
 

3.5 Obligaciones financieras 

La empresa reconocerá sus pasivos financieros, en el momento en que se convierte en 

parte obligada (adquiere obligaciones). Según los términos contractuales de la operación, 

lo cual sucede cuando se recibe el préstamo (dinero). 

Se miden inicialmente por su valor nominal, más o menos los costos de transacción 

directamente atribuibles a la obligación financiera; estos costos podrán ser honorarios, 

comisiones pagadas a agentes asesores en el momento inicial de la negociación del crédito. 

En caso de que no existan costos de transacción que varíen la tasa de crédito, este se 

medirá al valor del contrato de crédito tomando como base la tasa nominal del mismo. 



 

El reconocimiento de los costos financieros se efectuará de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

− Comisiones relacionadas en la consecución del crédito. 

− Intereses sobre la deuda. 

− Otros gastos financieros. 

Los pasivos a corto plazo, sin tasa de interés establecida, se miden por el valor del contrato 

original, si el efecto del descuento no es importante; por ende, los flujos de efectivo relativos 

antes enunciados no se descontarán. 

De lo contrario, la valorización de estos instrumentos se realizará utilizando el método del 

costo amortizado mediante la tasa de interés efectiva. 

La empresa procederá a realizar la causación de los intereses y otros costos financieros 

mensualmente, calculados según lo pactado con la entidad financiera u otra entidad. Se 

calculan tomando el saldo adeudado multiplicando por la tasa de interés efectiva expresada 

en términos nominal mensual. El reconociendo se realizará debitando el gasto financiero 

contra un gasto financiero por pagar. 

 

3.6 Cuentas por pagar comerciales. 

Las Cuentas por pagar comerciales son pasivos financieros que representan las 
obligaciones con los proveedores que se derivan de la compra de bienes o servicios que 
realiza Vaox Group Colombia S.A.S. en desarrollo de su objeto social.  
 
Los Acreedores Comerciales se clasifican como pasivos corrientes si el pago se debe 
realizar dentro de un año o menos, de lo contrario se presentará como pasivos no 
corrientes. 
  
Los Acreedores Comerciales se reconocen inicialmente al precio de la transacción y 
posteriormente se miden al costo amortizado usando el método de interés efectivo.  
 

3.7 Beneficio a empleados 

La sociedad reconoce el costo de las remuneraciones de carácter acumulativo a favor de 
los empleados a la fecha del balance, en función de los importes adicionales que se espera 
satisfacer a los empleados como consecuencia de los derechos que han acumulado en 
dicha fecha. En Vaox Group Colombia S.A.S. los beneficios a los empleados están 
constituidos por beneficios a corto plazo y corresponden a sueldos, horas extras, 
comisiones de ventas, permisos remunerados, incapacidad por enfermedad general, riesgo 
laboral, licencia de maternidad, licencia de paternidad, licencia de luto, bonificaciones, 
aportes a la seguridad social, parafiscales, vacaciones, prima legal, cesantías e intereses 
sobre cesantías. La contabilización de los beneficios a corto plazo a los empleados es 
generalmente inmediata, puesto que no es necesario plantear ninguna hipótesis actuarial 
para medir las obligaciones.  
 
 



 

Salarios, auxilio de transporte, aportaciones a la seguridad social y parafiscales.  
 
Las obligaciones por remuneraciones y los aportes a la seguridad social se reconocen en 
los resultados del período por el método del devengo, al costo que normalmente es su valor 
nominal.  
  
Vacaciones, prima legal, cesantías e intereses sobre las cesantías. 
  
VAOX GROUP COLOMBIA S.A.S. reconoce el gasto en el Estado de Resultados por las 

obligaciones laborales por concepto de vacaciones, prima legal, cesantías e intereses sobre 

las cesantías, estipuladas en las normas legales y estatutarias, mediante el método del 

devengo. Estos beneficios son registrados a su valor nominal, generándose el pasivo 

correspondiente por beneficios al personal presentados en el estado de situación financiera. 

 

 

3.8 Impuestos 

Impuesto corriente está conformado por:  
 
Impuesto sobre la renta: es aquel que se genera, una vez deducido del resultado contable 
todas aquellas partidas conciliatorias de ingresos y gastos a la luz del Estatuto Tributario. 
Impuesto sobre las ganancias ocasionales: es aquel que se causa de conformidad con lo 
indicado en la normativa fiscal. 
 
El impuesto corriente se reconoce en el periodo en el cual surgen los resultados contables 
como un gasto por impuesto de renta contra un pasivo de impuesto de renta por pagar. 
Los montos ya pagados incluyendo las retenciones en la fuente y anticipos deben ser 
deducidos del pasivo para impuestos sobre la renta y si el monto ya pagado que 
corresponda al periodo presente y a los anteriores, excede el valor a pagar por estos 
periodos, el exceso debe ser reconocido como un activo si cumple con las condiciones de 
ser compensados de acuerdo con la sección 29 de NIIF para PYMES, es decir; el derecho, 
exigible legalmente, de compensar los importes reconocidos y la intención de liquidar por 
el importe neto, o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 
 
 
El impuesto corriente se mide de acuerdo con las normas tributarias vigentes en la fecha 

de cierre del periodo gravable usando la tasa de impuesto aplicable según la normatividad 

tributaria. 

 

 

Impuesto Diferido 

La empresa reconoce el impuesto diferido de acuerdo con la sección 29 de NIIF para 

PYMES para todas las diferencias temporarias sujetas a impuestos. 



 

Los saldos contables bajo las NIIF deben ser comparados con los saldos del balance fiscal 

y las diferencias temporales que resulten deben ser multiplicados por la tasa esperada para 

el momento en que se revierta la diferencia para determinar el impuesto diferido activo o 

pasivo. 

Las diferencias temporarias se clasifican en dos grupos: 

• Las diferencias temporarias sujetas a impuestos: son aquellas que dan lugar en 

un futuro a valores que serán gravados al determinar la renta liquida gravable y/o 

ganancia ocasional y en consecuencia generan un aumento a futuro del impuesto 

de renta a pagar. Estas diferencias generan el reconocimiento de un impuesto 

diferido pasivo. 

• Las diferencias temporarias deducibles: son aquellas que dan lugar en un futuro 

a valores que serán deducibles al determinar la renta liquida gravable y/o la 

ganancia ocasional y por lo tanto genera una discusión en ese futuro del impuesto 

de renta corriente a pagar. Estas diferencias generan el reconocimiento de un 

impuesto diferido activo 

 

Bases Tipo de 
diferencia 

Impuesto 
diferido 

Base IFRS de un activo superior a la base fiscal Imponible Pasivo 

Base IFRS de un activo inferior a la base fiscal Deducible Activo 

Base IFRS de un activo superior a la base fiscal Deducible Activo 

Base IFRS de un activo inferior a la base fiscal Imponible Pasivo 

 

Al final de cada año se prepara la proyección fiscal de la empresa por los periodos en los 

cuáles se compensarán o deducirán las partidas que originan el impuesto, los activos por 

impuesto diferido no son objeto de descuento, el pasivo por impuesto diferido siempre debe 

reconocerse en los estados financieros. 

 

3.9 Ingresos 

Esta política se aplica a los ingresos de actividades ordinarias y a las ganancias. 
  
Los ingresos de ingresos ordinarios se reconocen al valor razonable de la contraprestación 
recibida o por recibir, disminuyendo los descuentos otorgados por VAOX GROUP 
COLOMBIA S.A.S. 
.  
Las ganancias se miden al valor razonable de los ingresos devengados.  
 
La empresa debe reconocer los ingresos ordinarios por venta de bienes cuando se cumplan 

las siguientes condiciones: 

• La sociedad ha transferido al comprador los riesgos y ventajas significativas, 

derivado de la propiedad de los bienes. 



 

• La sociedad no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los 

bienes vendidos, ni retiene el control efectivo de los mismos. 

• El importe de los ingresos puede medirse de forma fiable. 

• Sea probable que la sociedad reciba los beneficios asociados con la transacción; y  

• Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad. 

3.10 Costos y gastos 

 
Esta política reconocerá todos los costos y gastos asociados a las actividades que puedan 
ser fielmente medidos y que correspondan a la realidad económica.  
 
Debe ser aplicada al contabilizar costos y gastos procedentes de las siguientes 
transacciones y sucesos:  
 

✓ Valoración de inventarios, costo de ventas y otros activos. 
✓ Provisión para actividades que incurran incertidumbres en el ejercicio 
✓ Gastos por Beneficios legales a los empleados. 
✓ Costos por préstamos. 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download

